
pueblos de esta Provincia las cor-
respondientes propuestas en ter-
da para el nombramiento de jun-
tas Municipales de Sanidad en el
bienio de 72 ä 73 y 73 á 74, he acor-
dado prevenirles cumplan in me-
diatamente este servicio ea la for-
ma que se ordena por mi circular
de 25 de Junio último inserta o n
el «Boletiu oficial» núm. 324.

Cerdoba 5 de Julio de 1872.
El Gobernador,

Desiderlo de la ESCOSUra.

FAMVIZAL,Kenere,,cer2re,friett.,127.W.t.I.S.2.0.1,,,,,r7I.WAT.T.STIS

Y para la general inteligencia
I I se publica el presente en Lucena

ä 28 de Junio de 1872.—Rafaet de
Flores.—Por mandado de S. S.,
Manuel de Búrgos.

Atleelle266111	

jUZGADOS.

Núm. 36.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba.

Nürn, 5
	

Sábado O de Julio 	 bi
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Las leyes y las disposiciones del Gobier

ttIsan obligatoriaapara la capital de pro un raes en Córdoba.
vinoia desde que se publican oficialmente Tres id. • • •
en olla y desde cuatro dias despues pera
1o3 demás pueblos dela misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
•••••n ..ene••

Seis id. •
rin aü.o. • • • •

Se publica todos los dias escepto los Doviieoi.

Las leyes, Ordenes y anunejcs que se
manden publicar en lcs Tin3eUriescfciteles
se han de remitir al Cserr pnitice leer
tivo, por cuyo conducto 2c pasarán á Ics
ed -res de los menciona' 	 periiiiccs
(Ordenes d.e 6 de Abril dc 	 Z2.Ü., 	 1-.]
Octubre de 1854.)
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GOBIERNO PE LA PROViNC1A
fiE

Núm. 38.

Seccion de Fomento,

D. Adolfo de Bilbao, vecino de
Cartagena, de profesion propieta-
rio, ha presentado ä las 2 y 35 mi-
nutos de la tarde del dia 1.° del ac-
tual solicitud de registro de 12 per-
tenencias de la mina titulada Maria
Paula, de mineral plomo argentf-
fero, sito en el parage que llaman
las Cuevecillas, terreno de la pro-
piedad de D. Luis Rodriguez, tér-
naino de Almodóvar del Rio, lin-
dante al N. con tierra de D. José
Campanero, S. con mina Miseria,
L. camino do Sevilla y P. pe fia del
águila.

La desig,naeion quo hace es
la siguiente:

El punto de partida será un
pozo de unos 10 metros, situado en
la orilla del camino de Trigachos
Y á unos 42 metros de la Fuente
Santa; desde dicho punto se medi-
rán al L. 100 metros; de este min.,
to al N. 100; de N. á P. 600; de
P. ä S. '200; de S. ä L. 600, y de
L. ti N, para cerrar otros 100 me -t res.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de setenta y cinco pe-
setas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
ad mision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que soanuncie al público en cumplimien-
to al párrafo 2.° del art. 15 do las
bases generales para la nueva le-
g islacion de minas.

Córdoba 3 de Julio de 1872.
El Gobernador,

Beältilerio de la Escosura.

Núm. 40.

Seccion de Fornento.—Eatadisti4
Apesar del tiempo trascurrido,

Ios Sres. Alcaldes de los pueblos
que ä continuacion se expresan
no han cumplido con lo que so les
prevenía en la circular núm. 580
inserta en el «Boletin oficial» de
esta provincia del dia 2 de Mayo
anterior.

Se hace preciso, pues, que en
el improrogable plazo de tres dias
remitan ä este Gobierno de mi car-
o.bo el estado sobre Establecirnien-
tos de Beneficencia que en aquella
se les reclamaba, sin dar lugar
que so les recuerde de nuevo el
cumplimiento de este servicio.

Córdoba 4 de do Julio de 1872.
El Gobernador,

kbesIde,rio de la Escostera.

Pueblos que se citan.

Aguilar.
Fuente- Obejuna.
Carpio.
Pudro-Abad.
Almoddvar del Rio.
Posadas.
Villanueva de Córdoba.
Rambla.
S. Sebastian de los Ballesteros.
Santa-Ella.
Benainej f.

Núm. 41 •

Sanidad.
No habiendo remitido hasta la

fecha algunos Sres Alcaldes do los

_
D. Rafael. do Flores y Rodriguez,

Alcalde primero constitucional
de esta ciudad.
Hago saber: que ccncluido el

repartimiento de la contribucion
territorial de esta ciudad para el
próximo año económico de 1872 a
73, he dispuesto se esposga al pú-
blico en la Secretaria municipal
por el término de . ocho dias con-
tados desde el en que aparen esto
anuncio inserto en el «Boletin
oficial» de la provincia, para quo
los contribuyentes inscritos en él
puedan reconocer sus respectivas
cuotas y reclamar cualquier agra-
vio que en la aplicacion del im-
puesto so le haya po:lido inferir; y en
la inteligencia quo trascurrido el
periodo prefijado sin producir ges-
tion alguna en el sentido indica-
do, serán desestimadas las que
aduzcan por mas justificadas quo
aparezcan.

Don Enrique de Illana y Mier, Juez
do primera instancia del distrito
de la izquierda de esta capital y
SU partido.
Hago saber: que ea este mi Juz-

gado, y por ante el infrascrito que
suscribe, penden autos de testa-
mentaria ä instancia do Don An-
tonio Cobaleda y Castuera, en los
cuales y ä solicitud de aquellos, he
mandado sacar *I pública subasta
una casa en esta ciudad, en la ca-
lle Carrera del Puente, marcada con

t el número cincuenta, bajo ellipo
1 de diez y siete mil trescientos ca-
! toree reales vellon, no admitiéndose
i posturas que no cubran el tipo del

aprecio:y para cuyo remate he se-
ñalado el dia diez y seis del mes de

i Julio próximo de once á doce de su
1 mañana en la Sala Audiencia de

dicho Juzgado.
1 	 Dado en la ciudad de Córdoba

á veinte y siete de Junio de mil
t ochocientos setenta y dos.—Enri-i
/ que de Juana  y Miera—Por man-

dado de S S. José Carrasquilla y
Baeza.

YUN'" i,'"11'N110"
...Si VV....

Núm. 33.

Alcaldia constitucional de
Lucena.
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Nern;. 30. 	 rfa de Guerra da esta Fábrica, to- 1
dos los dias no festivos desde las

Artilleria.--Fundicion de 10 de la mafiena las 3 de la tar-
bronces de Sevilla. 	 de. te nuevo precio limite fijado

es de 8 pesetas 50 céntimos cada
UNCIO. 	 quintal métrico.—Sevilla 27 de .1u-

No habiendo tenido efecto las n ie de 1872.

Modelo de proposicion.
El que suscribe, vecine de tal,

calle de tal, número..., enterado del
anuncio y pliego de condiciones
para contratar en pública subasta

uila tercera licitacion, bajo las ba- 	 2000 quintales métricos de cok pa-
ses establecidas ea el pliego de con- 	 ra fundicion, can destino ä la de

dieiones reformado ea virtud de ót7- 	 artilleria de bronces de Sevilla,
den del Excmo. Sr. Director General se compromete á efectuar la entre-
de artillería, deI9 del actual, la que 	 ga al precio de (el que sea en

tendrá lagarlugar en la Direccion de es- 	 setas y eécitimos, en letra y sin en-
te Fábrica ante su danta ecortó- 	 mienda,) acompañando en garan -
mica el din 20 de Julio próximo tia el resguardo del depósito exijido

á las 12 de sa mañana, debiendo 	 - Fecha y firma del proponente.
venir las proposiciones en pliegos 	 Por acuerdo de la Junta, Ei
cerrados y con sugecion al mode-
lo que seguidamente se estampa,
advirtiendo que el de condiciones
estará de manifiesto en la comisa-

Núm. 23.

subas as intentadas en 31 de D;.--

eiembre y 8 do Abril próximo pa-
sado para contratar 2000 kilógra-
mos métricos de cok para fundi-
cien, por el presento se convoca

Comisario Acial Secretario, Esta-
nislao Thuy.—V.° 13.°—El Coro-
nel Presidente, Raroon de Ossea.

Bienes del Clero.—Partido de Lucena.—Lucena.

Fincas rústicas. 	 Menas. c sa aratia
1.1.1ie dama.. •••••• 	 jin•n••nn ••-••n•• •••n•

	 •••••••••••-••-••• •••••••••• awsum• • •••••••• •nn••• •••nn••

Pesetas Cd?als.
Núm. 1120 de inventario y 1301 de permutacion.

Una suerte de tierra calma, sita en el partido ile Mata
osos, término de Lucena, procedente de la Casilla de Cu-
ras de la misma, y linda á O. tierras de Guillermo Cas-
carilla, ä S. otras de Antonio Rareirez, n P. otras de
Paula Salazar y á. N. olivar de 1). Juan Fuillerat, pres-
bitero: bajo cuyos limites se compone de una fanega,
equivalente Ir 62 áreas y 60 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada por el Agrimensor D. Luis do
Huertas y Espino en 600 pesetas, y capitalizada por las
30 pesetas de renta anual que le ha señalado el mismo
en. 	 	 675
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

	4. 	 No se admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la subssta.
2. No podran hacer posturas tos que sean deudores ä la Hacienda como se-

gundos contribuyentes, 6 por contratoe ú obligaciones en favor del Estado, mientras
no acrediten hallarse solventes de 8tis comprornises.

3 •* El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicaran al me-
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y precedan de Corporaciones civiles, se
pagarán en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el pr mero a los qience si-
s mentes el de rotilicaree la adjudicacic n y !os restaelts con el intervelo de un afio
cada uno, pura que en nueve quede cubicr to todo su va or, seguu previene la ley
de 11 de, Julio de 1856.

4.' Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quin-
ce plezos y catorce arios que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Nao de 1855
y con la bonificacion de 5 por 400 que el MiStr0 otorga ä los compradores que ana.
ticipen uno ó mas plazos, pudiendo estos hacer el pago de 50 por 100 en papel de
la Deuda pública, comolidada 6 diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la

NOTAS.

. Se cou3ideran como bienes de Corporaciones civi'.es, los del extinguido pa-
trimonio de la Corona, los do propios, Itsneticenc i a é lastruccion Fública, cuyos pro-
ductos no ingresen en las Cajas del 'atado, y los demes bienes que bajo dferentes
denominaciones COI re9pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Clsro, los de Ins-

truecion pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los de
secuestro del ex-Infante D. Cärlos, los de las órdenes miltares de Sao Juan de 3e-
rusalee s los de cofradías, obras pias, santuarios y todos los pertenecientes, 6 que ae

hallen disfrutaudo los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera qui sea
su nombre, origen tí claesulas de su lundacion, á escepcion de las capellentas cola*
VOS de sangre.

Lo q)ne,se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 2 de Julio de 1871.—E1 Comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendiazbal.

Bienes del Estado.—Partido de Lueena.—Lucena.

Witacae riss“eas.
	 Menas* cesantías

«.11.n •••n••

PI". 	 Cénts.Núm. 217 del inventario. Una suerte de tierra de 
olivar nuevo, sita en el partido de las Obadas, término
de Lucena, que ha sido adjudicada al Estado por debi-
to de contribuciones y linda á O. y S. olivar do D. Fe-
derico Cannlejo y Casas, á P. otros de Juan Linares, y
á N. otros de Rafael Gonzalez: bajo cuyos /imites se
compone de siete celemines, equivalentes A 36 áreas y
52 centiáreas, y contiene 41 plantas: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada en 350 pesetas y capitalizada por
las 17 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha se-

393 75

tipo para la subasta.
ñalado el perito en. 	

Núm. 243 y 257 del inventario. Una suerte de tier-
ra que lo compone la primera y segunda de primer tran-
ce en ' el partido del Cerro de los Frailes, término de Lu-
cena, que pertenecieron ála Fábrica parroquial de la
misma, bajo los números 1062 y 1063 del inventario del

Clero y fueron declaradas en quiebra por la Administra -
cion Económica de esta provincia por taita de pago de
segundos plazos, y linda ä O. con tierra de Juan Herre-

Comision principal de Ventas de menes Nacionales
de la !milicia de Cöftloba.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administracion
Económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de 1835 yll
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirit, las fincas siguientes:

Bemate para el dia 6 de Agosto de 1872, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de
la derecha y el Escribano D. Mariano Barroso,
que tendrá efecto en las Casas consistoriales ed

esta capital, át las doce de so maitana.

mencionada ley. Las de menor etiantia se pape-au en veinte plazas igualis, ii lo qa

es lo mismo durante diez y nueve años. A ins compradores que anticipen ur o 6 ma

pplazzooshanodseeeil eeesultiaa rrsäe mass 
tenor

 aabonon od qe u el a e (li a3a po r dlis0p0onaer tiesni ,la es ni neslt rrueencicoeupet de eso 
de 3 4

l e d

Alsio y 30 de Junii da 1855.
' 	 5 •* Por el art. 3.° del decrete del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre

- tí' timo, publicado en la Gaceta dei riguieete dia 24, se autoriza la admision por Stil

valor notninal de les bonos del empréstito de 200 millones de escudos, en pago de las
fincas que se enageneu por el Estedo, en virtud de /as lee es vigentes de desamorti-
zaciou.

6. a Segun resulta de los antecedentes y dernas datos que existan en la Adminis-
tra-diem económica de esta provincia, la finca que comprende este t1.11111Ci0 no se ha-

lla gravada con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen posteriorme n
-te se inderneizarä al comprador en los términos que en la la citada ley se determina.

7. a si se eotablae reciareacion sobre exceso 6 falta de eavida, y del expediente
resultare que dicha falta ei excrso igual á la qeinta parte de la expresada en ei anun-

cio, será n tea la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho ä
indentuizacion el Estado ni el comprador, si la falta 6 exceso no llegare á dicha quinta
parte. (Real órden do 41 de Noviembre d3 1863.)

8 • a Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desemortizacion so-
la podrán reclamar por los desperfectos que con posterior idad á la tasacion sufran las

tincas por falta de sus cabidas señaladas U por cualquiera otra causa justa, en el
improrogable término de quince dias desde el de la posesion. La toma da poseeion po-
drá ser gubernativa 6 judicial, szgun convenga a los compradores. Et que verificado

el pago del primer plazo del importe del remate dejara de tomarla en el termino de
un mes, se considerará como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7 ° del

Real decreto de 10 de Julio de 4865.)
9. a El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los

agentes de la Admiuiatracion e independientes de la voluntad de los ( ompradores;
pero quedarán ä salvo las acciones civiles 6 criminales que procedau contra los
ceabes (Art. 8.* de id.)

10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deken dirigirse ä la Adadeisiracion antes de entablarse en los Juz-
gados de primera instancia demandes contra las fincas enagenades por el Estado,
aeberán incoarse ea el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
A la adjudicacion. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordina-
rios las acciones de propiedad, 6 de otros derechos reales sobre las fincas. Estas
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citándose de eviccion ä la Adininis-
tr4CiUD.

II. Los derechos de espediente, tasacion y demás hasta la toma de posesion
serán de cuenta del rematante.

42. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que afianzar
lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo a lo dispuesto en el art. 4.' do

la real árden de 23 de Diciembre de 1867, se eseeptilan de fianza los olivos y demás
árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores á no descuajarlos y cortar-
los de una manera inconveniente, mientras no tenga e pagados toles los plazos.

13. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca ä los 40 dies despuee de ve-
rificado et primer plazo del remate For el comprador, segun la ley do 30 de Abril
de 4856, y el de los predios rústicos concluido que sea el afta de arrendamiento cor •
riente á ta toma de posesioa por el comprador segun la misma ley.

14. Los compradores de fincas urbanas co podrán demolerlas ni derribarlas
sino despues de haber afianzado 6 pagado ei precio total del remate.

15. A la vez que en esta capital, S9 celebrará otro remate en el mismo dia y
hora en el partido de Lucena.
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spor las 37 P8S6kle, i5O cAintimos da renta anual que le ha
señalado el perito en 	 	 843 '75tipo para la 8uhasta.

Nfimero 256 del inventario. Una suerte da tierra.,
sita en el partido del Callejon, término de Lucena, que
perteneció at convento de Aeuetioas de la misma baja
el número 965 del inventario del Clero y fue declaraen
en quiebra por la Administracion Económica pGr• I.-

de pago de segundos plazos, y linda ä O. y S. olivar eeJcse Maria Diaz y Cano, á 1'. id. de Juan Ramirez y N.
el camino viejo de Córdoba: bajo cuyos limites se com-
pone de ocho celemines y un cuartillo, equivalente a 43
äreas y 4 centiäreas: no consta su arriendo: ha sido ta-
sa•a en 660 pesetas y capitalizada por las 33 pesetas de
renta anual que le ha señalado el perito en 	 	 742 59tipo para la subasta.

Nemoro 280 del inventario. Una suerte de tierra,
sita en el partido de las Peñuelas, término de Lucena, que
perteneció ä la Fábrica. Parroquia( da S. Mateo do la
misma bajo el número 1096 del ioventario del Clero y
fué declarada en quiebra por la Adininistracion Econ6 -
miaa por falta de pago de segundos plazos, y linda ä O.
los prados de Castro, ä N. tierras de D. Francisco Fer-
nandez Morello, ä P. el cainitio de Castro y tierra de
herederos de D. Juan Galiaao y á S. id. de D. Pedro Blan-
cas y Molero; bajo cuyos limles se compone de una fa-
nega y cuatro celemines, equivalentes ä 83 äreas y 47
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada cu 1040

1

 pesetas y capitalizada por las 52 pesetas de renta anual
que le ha señalado cl perito en 	
tipo para la subasta. 	 1170

Nota. Las diez fincas quo anteceden han sido tasadas por el Agri-
mensor D. Luis de Huertas y Espino.

1
Partido de Posadas,—Hornachuelc s.

Número. 99 del inventario. Una haza de tierra que
radica en la Cañada de Fiel, término de Hornachuelos,
procedente del Estado, que la lleva Silvestre Galan, ve-
cino de dicha villa, y linda ä N. y S. dehesa de las Pie-
dras, ä la terrenos del Silvestra Galan y ä P. con la co-
lada que tiene la dehesa de las Mesas del Fiel; bajo cuyos
limites se compone do tma fanega, equivalente ä 61
äreas y 22 centireas: ha sido tasada en 50 pesetas, y ca-
pitalizada por las 2 pesetas 50 céntimos de renta anual
que le ha graduado el perin en 	
tipo para la subasta.

Número 100 de inventario. Una haza de tierra, sita
en ia dehesa de Remolinos, de la anterior procedencia y
término, quela lleva José Serrano, de dicha villa, y linda ä
N. terreno de Antonio Goinez y Rafael Carrasco, AL. ideas
de Francisco Molina y Miguel Muñoz, y ä S. P. arroyo de
Remolinos: bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas,
equivalentes ä 1 hectárea, 22 áreas y 44 centiáreas, y con-tiene 8 4garrotes: ha sido tasada en 212 pesetas 50 cén-
timos, y capitalizada por las 9 pesetas de renta anual
que le ha graduado el perito en. . . . ....
tipo para la subasta.

Núm. 101 de inventario. Una haza de tierra, de la an-
terior procedencia, termino y sitio, que la lleva Francisco
Melendez, vecino de dicha villa, y linda ä N. terreno
de Francisco Molina, d. S. otros de Leoncio Melendez, ä
ä L Francisco Calzado, y á P. otros de Roman Blasco;
bajo cuyos limites se componed() 1 fanega, equivalente
ä 61 áreas y 22 centiáreas, y contiene 45 garrotes infe-
riores: ha sido tasada en 110 pesetas, y capitalizada por
las 5 pesetas de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 102 de inventario. Otra haza de tierra, de la an-
terior procedencia, termino y sitio, que la lleva Maria
Francisca Rincon, vecina de dicha villa

' 
y linda a N. y

P. terreno de José Camacho, à S. otro de Francisco Obre-
ro, y A L. otro de Juan Nuñez; bajo cuyos límites se com-
pone de 6celemines, equivalentes ä 30 äreas y 61 centi-
Arcas: contiene 50 ingertos y garrotes inferiores: ha sido
tasada en 55 pesetas, y capitalizada por las 2 pesetas 50
céntimos de renta anual que le ha graduado el pelito ea
tipo para la subasta.

Núm. 103 de inventario. Otra haza de tierra, de la an-
terior procedencia, término y sitio, que la lleva Josa Ca-
rancho, vecino de dicha villa, y linda á N. con terrenos
de Pedro Escudero, ä S. y P. idem de Francisco Riacon
y a L. kleoa d3 Ramon Molina; bajo cuç os limites se com-
pone de 1 fanega, equiva lente á 61 Ateas y 22 centiáreas,
y contiene 48 garrotes inferioros: ha sido capitalizada
por las 5 pesetas de renta anual que le ha graduado el
perito en 112 pesetas 50 céntimos y tasada en . . . 	 115tipo para la subasta.

Núm. 104 de inventario. Otra haza de tierra, da la
anterior procedencia, término y sitio, que la lleva Fran-
cisco Aguilar, vecino de dicha villa, y linda á N. con
terrenos de José N,' Reiz y Manuel Santisteban Vacas,

3442 50
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56 25

213 75

.1S2 50

56 25

ra Varo, á N. un el comino de la huerta Vieja, ä P..
tierras de D. Fernando Maria Contreras y ä S. con la de
D.' Angela Buron: bajo cuyos límites se compone de

. dos fanegas y diez celemines, equivalentes h 1 hectä-
rea, 77 áreas y 28 centiáreas: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 3060 pesetas y capitalizada por las 153
pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en.
tipo para la subasta.

Núm. 246 del inventario. Una suerte de tierra cal-
ma, sita en el partido del Cerro del Loro, término do
Lucena, que perteneció al Convento de Carmelitas des-
calzos de la inis.‘ma bajo el núm. 919 del inventario del
Clero y fue declarada en quiebra por la AdministracionEconómica por falta de pago de segundos plazos, y lin-
da ä O. tierras de D. Juan de Cuenca, ä S. y parte de
P. otra.s de don Juan Dias Quesada á N. y paree de P.
olivar de Antonio Gornez Morante, bajo cuyos lími-
tes se compone de once celemines, equivalentes ä 57
áreas y 38 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 825 pesetas y capitaltzada por las 40 pesetas25 céntimos de renta anual que le ha señalado el p.a-'rito en. 	
tipo para la subasta.

Núm. 247 del inventario. Una suerte de tierra cal-
ina, sita en el partido de Juego Albardas, término de
Lucena, que perteneció al Convento de Santa Clara de
la misma bajo el núm. 1020 del inventario del Clero
y fue declarada en quiebra por la Administracion Eco-nómica por falta de pago de segundos plazos, y linda O.
el camino de cañada de cartas, ä N. tierras de D. JuanRareirez Poblaciones, ä P. y S. id. de la Sra. Condesa
de Hust: bajo cuyos límites se compone do una fanega

cuatro celemines, equivalente ä 83 äreas y 47 centiá-reas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 800 pe-setas y capitalizada pur las 40 pesetas de renta anual
que le ha señalado el perito en 	
tipo para la subasta.

Núm. 253 del inventario. Una suerte de tierra sita
en el partido do Terremilano ó senda del Apargate, ter-mino de Lucena, que perteneció ä la Casilla de Curas
de la misma bajo el núm. 1128 del inventario del Cle-
ro, y fue declarada en quiebra por la AdministracionEconómica de esta provincia por falta de pago de se-
gundos plazos, y linda ä O. tierras de D. Antonio Fas-tegueras, ä N. id. de Antonio Carrasco á P. id. de An-
tonio Moreno Fernan.dez y ä S. id. de Francisco Fibiel
de Lara, bajo cuYos límites se compone de 4 celemines,equivalentes á 20 áreas y 86 centiáreas: no consta suarriendo: ha sido tasada en 260 pesetas y capitalizada
por las 12 pesetas de renta anual que le ha señalado el
perito en 	
tipo para la subasta.

Número 268 del inventario. Una suerte de tierra,
sita en el partido del Cerro del Hacho, termino de Luce-
na , que perteneció al convento de Agustinas de la mis-
ma bajo el número 983 del inventario del Clero y fuedeclarada en quiebra por la Adininistracion Económica
por falta de pago de segundos plazos, y linda A O. tier-
ras da D. Juan de Cuenca y Gouzalez, ä S. olivar de R3-.fas! Almagro Algar, á P. id. de Antonio Repullo y ä
N. tierras que fueron de la Hacienda; bajos cuyos lími-
tes se compone de una fanega y dos celemines, equiva-lentes ä 73 äreas y 4 céntiareas: no coasta su arriendo:
ha sido tasada en 700 pesetas y capitalizada por las 35Pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en. .t ipo para la subasta.

Número 264 del inventario. Una suerte de tierra,
sita en el partido del Cerro del Hacho, término de Luce-
na , que perteneció ä la Casilla de los Curas de la mis-/tu bajo el número 1130 del inventario del Clero y fuedecl arada en quiebra por la A drninistracion EconómicaPor taita de pago do segundos plazas, y linda á O. la ser-vidumbre del pago, a S. olivar de Abundo Osuna, á
P. id. de Don leamon de la Torre, Pbro., y ä N. id. de

f

D . 
Luis Ruiz; bajo cuyos límites se compone de una

a:nega. y Un celertain, eqd.valentes ä 67 äreas y 82 cen-ti
áreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 520 pe-setas y cap i talizada por las 26 pesetas de renta anualque le ha señalado el perito en. .tipo para la subasta.

N
úmero 244 del inventario. Una suerte de tierra,sita 

sn el partido del Callejon, termino de Luoana, quepert
eneció al convento de Agustinas de la misma bajoel número 964 del i nventario del Clero y fue declaradae n quiebra por la Ad m i nistraciun Ecoaómica por faltade pago de segundos plazos, y linda ä O. olivar de DonJuan Itansirez Chacal), ä S. el camino del pago, ä P.ti erras de la Hacienda y ä N. olivar de Francisco Lopez1)alow in0; bajo cuyus limites se compone de una fano-Aa, equi

valente á 62 ärea9 60 centiareas: no Gusta suarri
endo: ha siuo tasada en 750 pesetas y capitalizada

....
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IÅ NUN CIOS.
Mi. Mil

TERRAZGOS.

En la dehesa de Suerte alta, se
dan á Nertes do una á cuatro fa-
negas dé tierra, hasta 400 poco
mas 6 menos, en las cabezadas al-
tas de dicha Dehesa mirando al
Norte, y en los sitios que demar-
cará el guarda do la misma, para
ponerlas de plantonar de olivos,
bajo las condiciones que están de
manifiesto en la Secretaria del
Excmo. Sr. Marqués de Valdeflo-
res, su dueño, 	 6-6

EL LIBRO
del buen ciudadano.

••=MINI

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
waria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamieutosy particulares,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

..•••••••••• INTERESANTE
ä los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Cúrdoba,D
San Fernando 3i y be-
trados 18.

Pliegos-estados para la
formacion del padron Por
los Ayuntamientos, en vis'
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre'
gio al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se halla
de venta en la imprent a Y

litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 Y

S. Fernando 34.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Inainistracion. Se ha
Han de venta en la im-
prenta del DJÅIUO DE CörL-
DOBA.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
da ciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados 18.

J 

Imprenta del DIARIO DE GO1tD0.13A
San iernando 31.

ä S. idern de Juan Cantillo, ä L idem d Abundio Duran

y ä P. idem de Rafael Ruiz; bajo cuyos límites se compo-
ne de 4 fanegas y 10 celemines, equivalente á 2 hectd-
reas, 95 áreas y 90 centiáreas, y contiene 60 ingertos y
garrotes inferiores: ha sido tasada en 232 pesetas 50 cén-
timos, ycapitalizada por las 10 pesetas 75 céntimos de.

renta anual que le ha graduado el perito en . . 	 24 187

tipo para la subasta.
Número 105 de inventario. Otra haza de tierra, do

la anterior procedencia, término y sitio, que la lleva
Francieco Martinez, vecino de dicha villa, y linda á N.
y P. con terreno de Francisco Calzado, ä S. con el ar-
royo de Remolinos y ri. L. con la vereda realenga;
bajo cuyos límites se compone de 6 celemines, equiva-
lentes á 30 áreas y 61:centiáreas y contienes 18 garrotes
inferiores; ha sido capitalizada por las 2 peetas 25 cén-
timos de renta anual que le ha graduado el perito en 48
pesetas 37 céntimos y tasada en 	 	 50. 00
tipo para la subasta.

Número 106 de inventario. Otra lieza de tierra, sita
en la Cañada del Fiel, de la anterior procedencia y tér-
mino, que la lleva Juan José Lopez y Rubio, vecino de
dicha villa de Hornachuelos, y linda á N. y S. con unas
canteras do piedras ä L. con la colada quo so deja en-
tre este y Silvestre Galan para la dehesa de las mesas
del Fiel; y ä P. terreno de labor de dicha dehesa; bajo
cuyos límites se compone de 6 fanegas, equivalentes á
3 hectáreas, 67 áreas y 33 céntiäreas: ha sido tasada en
300 pesetas y capitalizada por las 13 pesetas 50 cénti-
mos de renta anual que le ha graduado el perito en. . 	 303, 75
tipo para la subasta.

Número 107 de inventario. Otra haza de tierra, que
radica en Remolinos, de la anterior procedencia y tér-
mino, que la lleva Juan Noguero, vecino de espresada
villa do Hornachuelos, y linda á N. y P. con terrenos de
Josefa Reina, ä S. con el arroyo de Remolinos, y ä L.
con terrenos de Ramon Molina; bajo cuyos límites se
compone de 3 celemines, equivalentes á 15 áreas y 30
centiáreas; y contiene 30 ingertoe inferiores: ha sido ca-
pitalizada por 1 peseta 75 céntimos de renta anual que
le ha graduado el perito en 39 pesetas 37 céntimos y ta-
sada en 	 	 40, 00
tipo para la subasta.

Número 108 de inventario. Otra haza de tierra, de
la anterior procedencia, término y sitio, que la lleva
Leoncio Melendez, vecino de dicha villa de Hornachue-
los; y linda ä N. con tierra de Francisco Melendez, ä
S. arroyo de Remolinos, á L. terrenos de Francisco Cal-
zado y a P. idem de Roman Blanco; bajo cuyos limites
se compone de 1 fanega y 6 celemines, equivalentes á
91 areas y 93 centiáreas, y contiene 96 garrotes é inger-
tos inferiores: ha sido tasada en 150 pesetas y capita-
lizada por las 6 pesetas 75 céntimos de renta anual que
le ha grad nado el perito en 	 	 151, 87
tipo para la subasta.

Nota: Las 10 fincas que anteceden han sido tasadas por el. agri-
mensor Don Juan Crespo.

ADVERTENCIAS.- 1.a á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo

dia y hora en los partidos de Lucena y Posadas.

NOTAS.-1. a y 2. iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 2 de Julio de 1872.—El Comisionado principal de Ventas de Bie-
nee Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Condiciones para tomar parte en las subastas, y penas en
que se incurre por falta de pago del primer plazo.

Real örden de 18 de Febrero de 1860.
Articulo 1. 0 La identidad de la persona y domicilio de los postores,

exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del
Juez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsa-
bilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra,
cual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encon-
trado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido alguna fal-
sedad en la primera.

Real &den de 25 de Enero de 1867.
Disposicion 7.'—Regla 3. a—Caso de no darse razon del rematanto en

el domicilio expiesado en el expediente de subaeta se buscará ó cual-
quiera da los testigos de abono, y so les entregará la cédula de notifi-
cacion.

Disposicion 10.—E1 Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al
Juez ante quien se se celebró la subasta para que pueda imponer la res-
ponsabilidad á que se refieren los artículos 28 y 39 de la ley de 11 de
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
que pueda instar contribuir ä que se houga efectiva la responsabilidad

I 	 II 1,11 I •

Ley do 11 de Julio ds 18.36.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 dias
siguientes á la notificacion, se pondrá al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuacioa para que en el acto de la
notificacion pague el interesado por via do multa la cuarta parte del va -
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul-
ta de 230 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti-
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hiciese efectiva la mul-
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento será
constituido en prision por via do apremio á l'AZ011 de un dia por cada
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prision pueda exceder de un
año, poniéndose 	 continuacion diligencia de quedar así ejecutado.

Lo queso hace saber é. los licitadores con el fin de que no aleguen
ignorancia.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de ventae íj la

imprenta, librería y lito-
grafíaTafia del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

weiMeWlaus•••n•n•••••,.. 	 . 

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

A los Secretarios de A-yun-
tamiento..

—
Presupuestos y liquidaciones de

gastos Ó ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Ver-
n ndo 34 y Letrados 18.
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